
 
Información facilitada por  CSIF-AGO. 

  27/07/2016 
                                                                    1 

 

Nota informativa del Pleno de la Subcomisión Delegada de Defensa, julio de 2016. 
27 de julio  de 2016. 

 El Pleno de la Subcomisión Delegada de la CIVEA del Ministerio de Defensa se reunió el día 
20 de julio de 2016 a las 10,00 h, según acuerdo unánime de la Administración y de la Parte Social, 
los siguientes asuntos se consideran continuación del Pleno de la Subcomisión Delegada de junio 
de 2016: 

 

1. Aplicación del artículo 64 del III Convenio Único de la AGE (Otras formas de movilidad).  
 

El criterio aprobado por la Mesa, para los distintos casos presentados fue el siguiente: 
 

Nombre y 
Apellidos 

Categoría 
profesional Unidad Informe Votación 

A AGC Oficial de GySC MAPER Cambio de centro. Fav.  
Unánime 

D BC Oficial de GySC ALA 35 Cambio de centro.  

JL BD Técnico Superior de 
ATyP Maestranza Aérea Adecuación de tareas Fav. 

 Unánime 

A CB Ayudante de GySC Hospital General Cambio de funciones a 
ordenanza. 

Fav.  
Unánime 

MJ HB Técnico Superior de 
ATyP CEMILFARDEF Cambio de centro. Desfavorable 

L MP Ayudante de GySC Rl “San Carlos” 
San Fernando 

Cambio de funciones a 
ordenanza. 

Fav.  
Unánime 

A MD Técnico Superior de 
ATyP 

ALA 23 Base Aérea 
Talavera la Real 

Cambio de centro y 
adecuación de tareas. 

Fav.  
Unánime 

AL RG Técnico Superior de 
ATyP CEMILFARDEF Cambio de centro. Desfavorable 

 
 

2. Aplicación del artículo 32.4 del III Convenio Único de la AGE (Adscripción temporal a 
puestos vacantes). 
 

Nombre y 
apellidos Categoría  Unidad de Origen Provincia Unidad de destino Provincia Votación 

AL DF Técnico Superior de 
ATyP R Riu - Clar Tarragona Mº Fomento Tarragona 

Fav. 
Unánime 

JJ MH Ayudante de GySC  SG RI Madrid INTA Madrid Fav. 
Unánime 

JL LG Técnico Superior de 
ATyP Maestranza Aérea Sevilla Maestranza Aérea Albacete Fav. 

Unánime 

L PG Técnico Superior de 
ATyP. Maestranza Aérea Madrid 

Academia 
General del Aire 

Murcia 
Fav. 

Unánime 

S GP Técnico Superior de 
ATyP  PCMVR Nº 1 Madrid INTA Madrid Fav. 

Unánime 

A RB Técnico Superior de 
GySC ACGEA Madrid SUBDELDEF Melilla Fav. 

Unánime 

C MV  Oficial de GySC DIAPER Madrid RMASE “ Virgen del 
Puerto”  Cantabria Fav. 

Unánime 

P SG Oficial de AE Base Aérea  Málaga USBA “El Copero” Sevilla Fav. 
Unánime 

R CG Técnico Superior de 
GySC PCMASA Nº 1 Madrid Museo del 

Ejercito Toledo Fav. 
Unánime 

PP NR Ayudante de ATyP RM “El Alcázar” Madrid RI “Inmemorial 
del Rey Nº 1” Madrid  
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Nombre y 
apellidos Categoría  Unidad de Origen Provincia Unidad de destino Provincia Votación 

I HP Técnico Superior de 
GySC RM “Santiago” Valladolid Cuartel General de 

la Armada Madrid 
Fav. 

Unánime 

I AD Ayudante de GySC. REMASE “Barroso” La Coruña JSUIGE 4 La Coruña Fav. 
Unánime 

T PDQ Técnico Superior de 
GySC JAL Madrid Arsenal La Carraca Cádiz Fav. 

Unánime 

C SD Técnico Superior de 
ATyP 

Parque de Autos 
 Nº 3  

Cádiz Arsenal La Carraca Cádiz Fav. 
Unánime 

F MP Ayudante de GySC. RMASD La Cortadura” Cádiz ISEMER Rota Cádiz Fav. 
Unánime 

F CM Técnico Superior de 
ATyP  AALOG 61 Burgos MAGRAMA Segovia Fav. 

Unánime 

JM MP Ayudante de GySC  IHM Cádiz SUBDELDEF Teruel Fav. 
Unánime 

AM MP Titulado Medio HCD 
 “Gómez Ulla” Madrid Inst. Dep. de la 

Armada Madrid Fav. 
Unánime 

A RS Titulado Medio Clínica Militar Ceuta Clínica Militar Cádiz Fav. 
Unánime 

A RD Oficial de AE HCD 
 “Gómez Ulla” Madrid Parque Autos Nº 3 

San Fernando Cádiz Fav. 
Unánime 

 Oficial de ATyP 
Jardinería 

Museo del Traje 
MECD Madrid S.G. Régimen 

Interior Madrid Fav. 
Unánime 

M FM Técnico Superior de 
GySC 

Agrupación 
ACAR Madrid HGD Zaragoza 

Fav. 
Unánime 

AM OS Técnico Superior de 
ATyP Mº Justicia  Burgos AALOG 61 Burgos Fav. 

Unánime 

M AM Técnico Superior de 
GySC Mº Justicia Madrid S.G. Serv. Econ. y 

Pagaduría Madrid 
Fav. 

Unánime 

V SC Técnico Superior de 
GySC Mº Sanidad Madrid Agrupación C.G. 

del Aire Madrid 
Fav. 

Unánime 
 

3. Aplicación del artículo 20 del III CU de la AGE (Modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo).  
 

Nombre y 
Apellidos Unidad  Provincia Modificación Votación 

T GF RMASE 
“Virgen de la Paz” 

Ronda 
Málaga 

Supresión complemento turnicidad "C" Fav. Unánime 

C MC Supresión complemento turnicidad "C" Fav. Unánime 

 

5. Movimientos de la Bolsa de Empleo: 
 

Con respecto al mes de junio de 2016, no ha habido cambios. 
 

A continuación se hizo un repaso de cuestiones pendientes, aunque sin llegar a ningún 
acuerdo debido a la naturaleza de la reunión. 

 

Volvemos  a formular protesta formal por los problemas que sufre el miembro de esta 
organización que viene desde Sevilla y no se le facilita pasaporte de alojamiento y 
desplazamiento en tiempo y forma. 

 

Y sin más asuntos que tratar se levantó la reunión. 

Trabajando juntos. Decidimos todos 
La dignidad no se negocia. 
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